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Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Novena) de 26 de marzo de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Högsta domstolen — Suecia) — C More Entertainment AB/Linus 

Sandberg

(Asunto C-279/13) (1)

(Procedimiento prejudicial — Aproximación de las legislaciones — Derechos de autor y derechos afines a 
los derechos de autor — Directiva 2001/29/CE — Sociedad de la información — Armonización de 

determinados aspectos de los derechos de autor y los derechos afines a los derechos de autor — Artículo 3, 
apartado 2 — Transmisión en directo de un encuentro deportivo en una página de Internet)

(2015/C 171/02)

Lengua de procedimiento: sueco

Órgano jurisdiccional remitente

Högsta domstolen

Partes en el procedimiento principal

Demandante: C More Entertainment AB

Demandada: Linus Sandberg

Fallo

El artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la 
armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la 
información, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una normativa nacional que extiende el derecho exclusivo de los 
organismos de radiodifusión a que se refiere dicho artículo 3, apartado 2, letra d), respecto a los actos de comunicación al público que 
podrían constituir las transmisiones de encuentros deportivos realizadas directamente en Internet, como los controvertidos en el asunto 
principal, siempre que tal extensión no afecte a la protección de los derechos de autor. 

(1) DO C 207, de 20.7.2013.
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